
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
sE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cananas y i 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Gaceta, „ , .
(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
’ tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Alerte o^ad^^l les de las provincias para la] inme
diata ejecución del servicio, al cual 
deberán contribuir funcionarios su
bordinados de distintos Ministerios,

8S. MM. el Rey Don Alfonso pnWioáudose al nnsmo tiempo la 
111, ia Reina Doña Victoria Instmcoion acomodada a las ala- 
igenia (Q. D. U.) y su Au- oblas ba. -.

1 TT'. De Real orden lo digo a V. E. pa-isto H110 el Principe de As- j
6 ra su conocimiento y efectos consr-nas continúan sin novedad «

i8u importante salud.
De igual beneficio disfru-

>n las demás personas de la
«gusta Real Familia.
[f^Meta del 18 de Septiembre de 1907).

guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid i6 de^Septiembre

í de 1907.—A. Maura.-Sr. Minis- 

1 tro de....

sección, por orden alfabético de pri- 1 
meros apellidos, y su couduocoion á 
las oficinas provinciales de Estadís
tica dependientes de la Dirección 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Cuarta. Nuevo examen y estu
dio en dichas oficinas provinciales 
de Estadística de los referidos bole
tines, para formular los pliegos da 
reparos y las rectificaciones que 
procedan, y proponer á la Dirección 
general las visitas de comprobación 
sobre el terreno que se orean nece
sarias para evitar omisiones de in
dividuos ó de datos.

Quinta. Los Jefes provincitxles 
de Estadística pedirán, con referen
cia al día señalado para la inscrip-

IWIM DEL COSSEJO DE MlNlSTilOS.

HEAL ORDEN.

Kkciuú. Sr.: Según la disposición 
Rsitoria segunda de la ley de 8 
p Agosto último, la Dirección ge- 
p''d del Instituto Geográfico y Es
pídico ha de proceder inmediata- 
P®nte á formar un Censo electoral 
R arreglo á las disposioiones de la 
pda ley y ¿ 13,3 instrucciones que 
pi su cumplimiento dicte el Go- 
pi’noj y mereciendo también la 
p'obacion de éste las bases que 
R«nanimidad adoptó en sesión de 
piel corriente la Junta Central 
pCenso electoral;

^•M. el Rey (Q, D. G.) se ha ser- 
p^dispQQQp qnalas aludidas bases 
pobadas se inserten en la Gete eta 
r ^«W y ea los Boletines oficia^

j Bases aprobadas por la Junta «ion, las «igaienUs relaciones oer- 
i Central del Censo electoral i tifioadas, a sabar. ,
1 en sesión del día de la techa 
1 á las cuales la Dirección gd | 
¡ neral del Sustituto Seográfico 1 
i y Sstadístico ha de sujetar el
* procedimiento para formare!

C^euso electoral que ordena 
la segunda disposición tran
sitoria de laiey de Sde Ægos- | 
to del corriente año. 1

1 Primera. Inscripción nominal, 
■ verificada en el mismo día en todos 

los Municipios de España, de todos 
los varones de veintidós y más años 
do edad presentes, ausentes y tran
seúntes ol día de la inscripción en 
cada, término municipal, por medio 
de boletines individuales distribuí-

del Ejército de mar y tierra y otros 
Cuerpos ó Institutos armados com
prendidos en los apartados 2.® y 3.® 
del art. 1.® de la novísima ley Elec
toral, así como los correspondientes 
á los varones que se hayan inscrito 
como transeúntes en el Municipio 
en que se hallaban el día de la ins
cripción, Estos boletines de tran
seúntes podrán utilizarse para com
probar sí figuran inscritos como au
sentes en el Ajmatamiento de su 
residencia legal.

Séptima. Verificadas todas las 
depuraciones y selecciones de que 
se lleva hecho mérito, quedarán en 
cada sección del respectivo Ayunta
miento todos, y solos los boletines 
de los varones mayores de veinti
cinco arios de edad, á quienes la ley 
concede el derecho de sufragio, y
ordenados por los mismos Jefes de 
Estadística por riguroso orden al

ie primeros apellidos, cons-
y de primera instancia, de los uom- 1 Estadístic 
bres, apellidos v circunstancias per- i fabético d .
sonabs de los varones que se hallen tituírán las matrices originales que 
comprendidos on los párrafos I.» al deberán cousorv.,rae »•>?, ‘»^0 oai- 
4 ® del art 3 ° de la ley Electoral de s dado en dicha oficina de Li-tadiStica.
8‘de Agosto del año actual. Octava. Con estas matrices se

B A los Alcaldes, iguales datos i formaran las listas te electoies poi 
de los varones comprendidos en el | secciones y distritos municipales 
final del párrafo fe® del mismo arti- j de cada Ayuntamiento, bastara ha-

j" 1 cer constar en estas listas de elec-
A los Delegados de Hacienda toras los datos siguientes, á saber:

I los mismos datos relativos á los va- A. El número de mscnpoion de 
( roñes á quienes so refiere ol párrafo ? cada elector dentro de la sección en

5.® del expresado art. 3.® da dicha 1 que figure inscrito.
B. Los dos apellidos y nombre. 

Edad por años cumplidos. 
Profesión,oficio ú ocupación. 
Domicilio, expresado con el

del exprescido arfc. 3.'

Sexta. Los Jefes provinciales de 1 
Estadística, después de contestados ? 
los reparos y de hechas las rc^-.-— , 
clones que haya necesidad de hacer s 
en los boletines individuales, sepa- i

C.

do? á domicilio y recogidos por 
agentes especiales designa-los al 
efecto para, cada sección electoral de 
los distritos municipales de cada 
Ayuntamiento. .

Segunda. Examen y depuración 
de los datos de dichos boletines por 
las Comisiones municipales, hecho 
bajo la constante fiscalización de 
los Jefes provinciales de Estadís-

j 1 n 1 narrates A, B y C: la misma separa- Tercera. Co ooamoa d’’»’^ fO so hará Aspecto tía los bhati-
tinas mdividnales, «'’ûg^»/^ „^3 correspoudiaatas á iodWdnw 
minado3f oorrQspondient68 » oaoix *

octifica- 1 E. X/UlllLV-lllu, c.xyLu^u,..v. vz-.- 
nombre de la callo y número de la

rarán de los de cada sección los co
rrespondientes á los varones de vein
tidós á veintiouutro anos de edad, 
que se conservarán ordenados por 
afros para las rectificaciones anuales 
del Censo; separarán igualmente los 
correspondientes á los que figuran 
en los relaciones certificadas que se 
han mencionado en los anteriores

casa.
F. Si sabe leer y escribír.
En las listas de electores de cada 

sección se consignará la provincia, 
el Ayuntamiento, el número de or
den y nombre si lo tiene, del distrito 
municipal, dentro del Municipio, y 
el número de la sección, dentro de 
cada distrito municipal, y el nom
bre de la misma, si lo tiene. Cuando 
el disirito municipal tenga una sola 
secoion, so le designará con la pala- 
bra «única».
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tiran el día 7de Octubre de este año | 
á los Jefes provinciales do Estadís- | 
tica relaciones certificadas, los pri
meros, de los nombres, apellidos y 
circunstancias personales de los va
rones que se hallen comprendidos 
en los párrafos primero al cuarto del 
del art. 3.® de la ley Electoral de 8 
de Agosto último; los segundos, de 
los comprendidos en el final del pá
rrafo sexto del mismo articulo; y los 1 
Delegados de Hacienda, de los indi- j 
viduos á quienes se refiere el párra- | 
fo quinto del expresado artículo 3. . |

5.® Los Ayuntamientos abonarán | 
de sus respectivos presupuestos los j 
gastos que para la formación del j 
Censo originen las operaciones si- ! 
guíen tes: 1

i aj Conducción de los boletines 
i indivi<luales desde las Oficinas pro- 
1 vinciales de Estadística a los res

pectivos Ayuntamientos, y su de
volución á aquéllas después de dili
genciados.

b) La distribución, recogida y 
demás diligencias precisas de los 
boletines de inscripción en cada 
Sección electoral.

c) La rectificación y comproba-

Novena. Terminadas dichas lis- - 
tas en la forma expresada,^ los Je- , 
fes provinciales de Estadística tas 
remitirán á las Juntas municipales 
electorales para los efectos expresa
dos en las disposiciones transitorias 
3.“ y 4.^ de la reciente ley Electoral, i 
y cumplidos dichos trámites, y des- » 
nuó» de hacer las inclusiones ó ex
clusiones acordadas por las Audien
cias y Juntas provinciales electora
les, las remitirán á estas ultimas i 
con el carácter de definitivas para 
que se cumplan los trámites que 
prescriben las disposiciones transí- । 
torias 5.® y 6.® de la repetida l®y« 1 

Madrid 13 de Septiembre de 1907. 
—El Presidente, E. Martine.? del j 
Campo.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Para que tenga debido cumpli
miento lo que preceptúa la disposi
ción segunda transitoria de la ley 
Electoral de 8 de A gosto del corrien
te año, de conformidad con la Junta 
Central del Censo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer lo siguiente:

1? La Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico pro
cederá inmediatamente á la forma
ción del Censo electoral que le en
comienda la disposición segunda 
transitoria de la ley de 8 de Agosto 
último.

2.® Para la formación de este 
Censo electoral se verificara en to
dos los Ayuntamientos de España 
el día 7 de Octubre próximo, una 
inscripción general de todos los va
rones de veintidós y más años de 
edad, ya estén presentes ó ausentes 
en el referido término municipal, 
ya sean transeúntes, con excepción 
de los acogidos en los estableci
mientos benéficos y de los que se 
hallen cumpliendo condena por sen- j Instituto Geográfico y Estadístico 
tencia firme de los Tribunales de | se servirá, como auxiliares para los
justicia. Dicha inscripción se hará 5 
por medio de boletines individuales t 
que proporcionará la Dirección ge- i 
neral del Instituto Geográfico y Es- | 
tadistico, en los que se hará constar j 
la edad y el tiempo de residencia 
por años y meses cumplidos de los i 
varones inscriptos, con referencia al f 
día de la inscripción, sin omitir nin- | 
guno de los demás datos que en di- } 
chos boletines se reclaman. |

3 .° La mencionada , inscripción ! 
nominal se hará por Ayuntamientos, i 
por distritos municipales dentro de 1 
cada Ayuntamiento, y siempre que • 
sea posible, por Secciones electora- 
les dentro de cada distrito munici
pal, debiendo ser estas Secciones 
las actualmente existentes en todos 
los Municipios, excepto en los tér
minos municipales que no lleguen á 
500 electores, que se procurará ha
ya una sola Sección.

4 .® Los Jueces de instrucción y 
de primera instancia, los Alcaldes 
y los Delegados de Hacienda remi-

19 de Septiembre de 1907

mSTRÜGGSOSÍ
para llevar á efecto la inscrip

ción de los varones de vein
tidós y más años de edad, que 
ha de servir de base para for
mar el Censo que ordena la 
disposición 2 ’^ transitoria de 
la ley Electoral de 8 de Agios' 
to de 1907.

OAPÍTULO PRIMERO

De las Autoridades provinciales y de 
loi organismos que en los Munim- 
pios han de aibxiliar á la Dirección 
general d,el Instituto Geográfico y 
Estadistico en los trabajos necesa- 
sarios para dicha inscripción.

Artículo 1.® La inscripción que 
ha de servir de basó para el Oenso 
á que se refiere la disposición 2. 
transitoria de la ley Electoral de 8 
de Agosto do este año, se llevará á 
cabo en la Península é islas adya
centes por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
á la cual auxiliarán en las provin- 
cías los Gobernadores civiles y los 
Tofoa nmvinni files de Estadística y j

cioDj cuando proceda, de los datos
de los boletines, para
ciones de individuos, omisiones de 
datos ó errores. -

d) La colocación de estos bole
tines, ya depurados, por orden alfa
bético de primeros apellidos dentro 
de cada sección electoral.

ÍLas Diputaciones provinciales 
abonarán los gastos de las publica- 

| cienes que se expresan en la dispo- 
! sicion sexta transitoria de dicha ley 
| Electoral.
1 Los demás gastos relacionados 
| con la formación del Censo electo- 
| ral serán de cuenta del Estado.
| 6.® La Dirección general del

1 Jefes provinciales de^Estadística y 
1 en los municipios las Juntas del 
1 Oenso de población do 1900, que han 
1 sido reconstituidas recientemente,

Art. 2.° Los Gobernadores civi-
■., 1 lesson los encargados de hacer cuín-

evitar ecu ta- | Q^ ^^g provincias de su mando 
» las disposiciones de esta Instrucción 
| y las que en lo sucesivo les comu- 
1 ñique la Dirección general del Ins

tituto Geográfico y Estadístico re-
lativas á dicha inscripción.

Art. 3.® Los Jefes provinciales
de Estadística,- en relación constan-
te con los Gobernadores civiles y | 
con los Alcaldes, tramitarán todo 
lo concerniente al Censo, cumplirán

trabajos de la inscripción de que se 
trata, de los organismos que en los 
Municipios les auxiliaron en el Cen
so de población de 1900, que toda
vía subsisten, y que se han consti
tuido recientemente, y al efecto se 
aplicarán, para ejecutar los expresa
dos trabajos, en lo que puedan ser 
aplicables, las disposiciones de la 
Instrucción de 6 de Julio do 1903 
para el Censo de población de dicho 
año, en cuanto no se opongan á lo 
dispuesto en esta Real orden.

7.^ Se aprueba la adjunta Ins- 
; truocion para llevar á efecto la ins- 
! cripcion que ha de servir de base 
' para formar el Censo que ordena la 
j disposición segunda transitoria de 

la ley Electoral de 8 de Agosto del
i corriente año. _
j De Real orden lo comunico á V.., 
’ para su debido y exacto cumpli- 
í miento. Madrid 1,6 de Septiembre

de 1907.—Maura.='S6TíOY...

los mandatos de esta Instrucción y 
las nuevas órdenes que los comuni
que la Dirección general de quien 
dependen; vigilarán y fiscalizarán 
los trabajos de los Municipios rela
tivos á este servicio, y dirigirán to
dos sus esfuerzos ó inteligencia á 
conseguir que la inscripción resulte 
lo más exacta y perfecta posible.

Art. 4.® Las Juntas municipales . -------  - .
del Censo de población de 1900 fon- de las becoiones que proceda, n 
clonarán en la forma prevenida en averiguación de los ‘»>d«<« 9“ 
la Instrucción por la que se orearon, no se han inscripto, o de los daP 
y eiecutaráu los trabajos que ahora omitidos, y para ampliar lo» 9» 
« les encargan en el iodo y forma resulten deficientes; debiendo tciei 
prescritos en la presente y en las presente las Juntas que este eW 
míe en lo sucesivo les comuniquen i mea y depuiaoion Jo los bo 
los Jefes provinciales de Estadís- juntamente con la inscripción,o.) 

’ tituyen la misión mas esencial y 
mayor responsabilidad que se oonna 
á su celo y patriotismo.

La negligencia, descuido ó 
de cumplimiento da lo dispuesto e;' 
este párrafo, se pondrá en conocí 
miento de la Junta- Central, p^j^

tica.

CAPÍTULO 11

De los trabajos de las Juntas 
municipales.

Art, 5.® Las expresadas Juntas 
municipales ejecutarán los trabajos 
que se expresan en los apartados 
siguientes:

1? Dentro de la demarcación de 
cada una de las Secciones electora-
les hoy existentes en el término mu
nicipal respectivo, anotarán las ca
lles, plazas, caminos, etc,, y el nú
mero de las casas que cada Sección | cion meebovai, y 
oomprobde. ¡requisito, los entregaran a Aiw^

2.® Se constituirán en las Comi- | Presidente de la junta pata 9 ^ 
sienes que han de ponerse al frente ? dene su conducción á las^ Je a ^ 
de los trabajos de cada Sección. En 1 provinciales de Estadística, ^^¡, 
caso necesario, una sola Comisión | se entregarán en propia mano, - 
podrá eucargarse de dos ó más Sec- • giendo recibo al Jefe.

ciones, siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes pa
ra distribuir por separado los bole
tines individuales de cada una, y 
los Alcaldes Presidentes podrán ha
cer uso de las facultades que les 
concede el art. 8.® de la Instrucción 
del Censo de población de 1900, 
nombrando Vocales asociados ea la 
forma que en él se determina.

3.® Pedirán al Alcalde, para ca
da Sección, el agente ó agentes ne
cesarios para distribuir en ella, á 
domicilio, los boletines individuales 
correspondientes, llenarlos cuando 
los interesados no sepan ó no pue
dan hacerlo y recoger dichos bole
tines después de verificada la ins
cripción en ellos. Estos agentes de
ben saber leer y escribir.

4.® Entregarán á las Comisiones 
las respectivas relaciones de casas 
habitables que los Jefes provincia
les hayan devuelto á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de más de 3.000 
habitantes y las demarcaciones de 
cada Sección electoral, para que les 
sirva de guía en la distribución de 
los boletines de la respectiva Sec
ción y no se confunda una Sección 
con otra.

ó.® En cuanto las Comisiones 
entreguen á los Presidentes de las 
Juntas los boletines individuales 
que hayan recogido en las respecti
vas secciones, después de verificada 
la inscripción, dichas Juntas exami
narán primeramente los correspen- 

| dientes á los hospitales^ sanatorios 
| ó casas de salud, cárceles de partido. 

colegios ó academias de internos, 
seminarios y otros establecimientos 
análogos, para averiguar si se han 
inscripto individuos que tengan su 
domicilio dentro del término muni
cipal en que dichos establecimientos 
radican, y si resulta que un mismo 
individuo se halla inscrito en dos 
boletines, ó sea en el del estableci
miento en que se encontraba el día 
de la inscripción y en el de su pro
pio domicilio, en tal caso se coserán 
ambos boletines y se colocarán eaU 
Sección en que radique el domicilio 
del inscripto, considerando los dos 

1' boletines como uno solo. En seguida 
1 examinarán los demás boletines de 
| todas las Secciones para proceder 
1 inmediatamente al nuevo recorrido

los efectos de los artículos 65, P* 
rrafos i.® y 3.® y 75, apartado 1 • 
de la vigente ley Electoral.

6.® Hechos el examen y depi^'^ 
oion de los boletines indicados en ®, 
párrafo anterior, las propias 
se cercioaarán si están coloca ® 
los boletines por orden alfabético 
de primorea apellidos en cada be 
cion electoral, y cumplido ®\
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CAPÍTULO ITI ¡i

^diUgaciones de los Alcaldes Pre- 
y de los Secretarios.

tt 6.’ Incumbe álos Alcaldes » 
¡identes de las Juntas municipa- 
jelOenso de población:
« Cumplir y hacer cumplir en 
¡espeotivos términos niunicipa- 
las instrucciones y las órdenes 
adas, y las que en lo sucesivo^se 
en para llevar á cabo la inscrip- í 

11 de que se trata. !
; Encaminar todos sus prestí- j 
5 person ales dentro del Munici- । 
ylos recursos de su autoridad á l 
diisecncion de estos dos objetos 1 
ooiales á que se reducen los tra
es encomendados á las Juntas de 
presidencia, á saber:
1) Que resulten bien demarcadas 
Secciones electorales hoy exis
tes, sin que se puedan confundir 
as con otras.
) Que se inscriban en los co- 
spondientes boletines individua- 
todos los varones que haya en su 
mino municipal de veintidós ó 
sanos de edad, con la anotación 
presentes, ausentes y transeúntes. 
I" Enviar à los Jefes provincia- 
de Estadística las relaciones des- 
ptivas de la demarcación que 
mprende cada Sección electoral, 
lade los nombres de los indivi- 
08 que forman las (Comisiones de 
cciou, y de los agentes repartido- 
iqns haya nombrado para cada 
ade las Secciones electorales. 
Estas dos clases de relaciones de
nser remitidas, ti más tardar, sois 
as despues de quedar constituidas 
chas Comisiones con sus respocti- 
18agentes repartidores.
V Proveer á las Comisiones de 
¡ccion de los agentes repartidores 
16necesiten y del material nece.sa- 
opara cumplir su cometido, y en- 
egarles los boletines individuales 
116 al efecto hayan recibido de los 
des provinciales de Estadística, 
latamente con la demarcación do 
‘ respectiva Sección, y en los 
juntamientos de más de 3.000 ha- 
hantes, las relaciones de casas ha- 
hbles de cada Sección, que los 
^hiñn devuelto los .lefes de Esta- 
idiea mencionados.
á" Estar en constante relación 

6ulas Comisiones de Sección para 1 
hviar las dificultade.s que so les l 
•feseuten en el cumplimiento de su i 
'lision y que por sí solas no puedan 1 
'6nc0r. I
^’ Publicar un bando y fijarlo 

^los sitios de costumbre, dando á 
Mnocer al vecindario el objeto de 
'' inscripción que va á realizarse, i 
^obligación que tienen todos los i 

'■orones de veintidós y más años de 
^^®<l) presentes, ausentes y tran- 
•^ontes, de llenar el boletín indivb 
'bial que al efecto se les entregará 

su dümicilio, debiendo consignar 
''Suatos que en él que se piden sin 
''0'itir ninguno, y firmarlo, y en 
^^so de no poderlo llenar y firmar 
1'0’' no saber ó por otra causa jus- 
Ji^'^sda, manifestar al agente repar- 
*"01’ los datos personales necesarios 

h^''^ que lo llene y firme por su au- 
^’jzacion.

*;° Procurar que todas las ope- 
*^®ioües se ejecuten por las Juntas, 
'"misiones y agentes repartidores 
^nti’o de los plazos marcados.

Facilitar los datos que arroje 
1 padrón municipal para que las 

i^*’*úisiones puedan inscribir á los

individuos ausentes, cuando, por 
estarlo también sus familias, so ig- j 
norasen dichos datos, y los vecinos j 
y porteros de las casas no los hayan | 
podido facilitar, ó para comprobar ; 
los datos que de los ausentes hayan | 
facilitado los vecinos ó porteros.

9," Dar inmediatamente parte á ! 
los Jefes provinoiale-s do Estadísti
ca del número de boletines, que les 
pidan las Comisiones de Sección, 3 
como resultado del primer recorrido j 
de la misma, para conocer el núme- , 
ro de los que necesitan distribuir, j

10. Dar cuenta inmediatamente 
á dichos Jeíe.s provinciales del total ; 
de los boletines que las Comisiones Í 
ó sus agentes hayan recogido en su 1 
respectiva Sección despues de vari- ¡ 
ficada la inscripción. 1

Estos partes á que se refieren los } 
números 9.° y 10 se deben dar sin 
pérdida de tiempo, bajo la más es
trecha. responsabilidad de los que 
resulten morosos, porque han de 
servir á los Jefes provinciales de 
Estadística para cotejarlos con -el 
estudio que tienen hecho de cada 
Municipio, y en vista de este cotejo, 
podrán hacer rápidamente las ob
servaciones oportunas á los Alcal
des y á las Juntas, para que recti
fiquen, y cuando sea necesario, re
corran de nuevo las Secciones en 
averiguación de los omitidos en la 
inscripción, y evitar de este modo 
que vayan empleados especiales á 
rectificar sobre el terrenola inscrip
ción que haya resultado deficiente.

1 Arb. 7.° Los Secretarios de las 
¡Juntas municipales expresadas 
1 comparten sus obligaciones con los 

Alcaldes Presidentes, en cuanto se 
les impone el deber de proponer y 
hacer presente á éstos todo lo que 
los incumbe en las diferentes fases 
y estado de los trabajos de la ins- 

» cripcion de que se trata, y las defi- 
I ciencias lí omisiones que se notaren 
; en el trcinscurso de los trabajos se-

esta operación ó visita primera de 
su Sección la relación de casas ha- , 
bitables que les habrán entregado 
los Alcaldes, y anotaráu las diferen- ¡ 
cías que encontraren entre dichas ' 
relaciones y los datos que tomen . 
sobre el terreno. i

3.® En los hoteles, fondas, casas j 
de huéspedes, posadas, casas de : 
do dormir, ventas, etc., tomarán 110- ' 
ta, no sólo de las familias y de los 
varones de veintidós y mas anos de 
edad correspondientes á sus dueños, 
sino también de los varones de la 
expresada edad que haya en ellos 

; en calidad de huéspedes, permanen- 
¡ tes ó accidentales.
j Las mismas notas tomarán en los 
í conventos, residencias ó casas de re- 
? ligiosos yen los colegios, academias, 
j seminarios y demás establecimien

tos análogos, y en los hospitales y 
casa.s de salud.

4.° En vista del resultado que 
arrojen las notas tomadas en el pri- 

1 mer recorrido de las casas de la tíoc- 
5 clon, las Comisiones pedirán al Al- 

oalde Prasidente el número de bo- 
1 letines individuales que necesitan 
! para la inscripción de los varones 
1 de veintidós y más años de edad.
i 5.” En cuanto las Comisiones

reciban del jMcalde los boletines î 
5 individuales que necesitan para su | 
i Sección,, procederán á llenar los en- 
\ oabezamientos, ó sean los «Datos de 
1 la Vivienda», de los boletines, en la 
í forma siguiente:
I Consignarán el nombre del Ayun- .
1 tamiento, el número del distrito 
1 municipal y su nombre si lo tiene, 
1 el nombre de la Sección y el núme- 
j ro que le corresponda dentro de 
j cada distrito municipal, poniendo 
3 la palabra únicai_si el distrito mu- 
| nioipaí sólo tuviere nna Sección.
3 Detrás de la palabra «entidad» 
} se pondrá casco, si la casa radica en 
i el casco del xAyuntamiento, ó disc- 
i minado, si la casa está aislada sin 
1 formar parte' de algún grupo de 
| casas; y se pondrá el nombre de la 

aldea, caserío, grupo, etc,, si la ca
sa corresponde á alguna entidad de 
esta clase. En las provincias de As-

i furias ó Galicia se consignará ade
más la parroquia.

El número de la casa, el piso y 
cuarto conviene que lo consigne el 

■ agente repartidor al distribuir en 
cada casa los respectivos boletines.

Inmediatamente las mismas Co
misiones dispondrán que los agentes 
repartidores puestos á su servicio, 
después de haberíos instruido en 
todos los detalles de su misión, los

rán imputables también al Secreta
rio. si éste no ha hecho constar que 
oportunamente dió cuenta al xAlcal- 
de de cuanto se debía disponer y 
ejecutar para evitar omisiones, erro
res y deficiencias.

La negligencia, descuido ó falta 
de cumplimiento de lo dispuesto en 
los anteriores articulos 6.'* y /. , si 
por ello se perjudicara la exactitud 
y pureza del Censo, se pondrá en 
conocimiento de la Junta Contral, 
para los efectos de los citados ar
tículos 65 y 70 de la ley Electoral.

CAPÍTULO IV

De los trabajos de las Comisiones de 
Sección y sus agentes repartidoreí^.

Las Comisiones de Sec-Art. 8.®
cien ejecutarán los trabajos si-
guientes: , ,

L° En cuanto estén consbitui- 
, das, recorrerán la Sección respecti
va para cotejaría sobre el terreno 
con la demarcación escrita que de 
la misma Sección nayan recibido 
del Alcalde Presidente de la Junta.

•2.° Por sí ó por medio de los j 
agentes puestos á sus órdenes, visi
tarán casa por casa todas las de la ¡ 
Sección, tomando nota del número 
total de familias que habitan cada 
casa y del total de varones de vein
tidós y más años de edad que haya 
on cada familia, tanto presentes 

j como ausentes ó transeúntes. En los 
Ayuntamientos de más de 3,000 ha
bitantes, les servirá de guía para 

de la casa, y si éstos no los cono
cieran ó los diesen incompletos, se 
pondrá el caso en conocimiento del 
Alcalde para obtenerlos del padrón 
municipal, y firmando el agente el 
bolet'in haciendo constar dicha cir
cunstancia. ,

7 .“ Todos los boletines indivi
duales llevarán además de la fi'rma 
del individuo inscripto, la del agen
te repartidor.

8 .° Las Comisiones cuidarán de 
que los agentes repartidores distri
buyan los boletines á domicilio en 
la fecha más próxima posible á la 
señalada para la inscripción, tenien
do siempre en cuenta, por el estudio 
que han debido hacer en el primer 
recorrido de la Sección, el tiempo 
que necesitan para que todas las 
familias.tengan en su poder íos bo
letines que necesitan el día de la 
inscripción, y que los agentes de
ben llenar los de aquellos varones 
que se hallan imposibilitados de 
hacerlo por no saber, no poder ó 

, estai" ausentes.
¡ Estas mismas circunstancias se 
i tendrán presentes para la recogida 
! de los boletines, la cual deberá te- 
i ner lugar también en la fecha pos- 
j terior más próxima al día señalado 
! para la inscripción.

9 .° Las Comisiones, por sí ó por 
medio de sus agentes, cuidarán de 
advertir á los Directores ó Jetes de 
hospitales, casas de salud, colegios, 
academias ó seminarios, al distri- 

j buir los boletines de inscripción, 
j que en el dato relativo a la residen- 
j cía legal, á continuación de la pa- 
j labra Ayuntamiento, consignen la 
! calle y número de la casa donde re- 
1 siden, en el caso en que el inscripto 
ptenga su domicilio propio dentro 
j del término municipal en donde ra- 
j dica el establecimiento donde se 
5 halla eh día de la inscripción, con 
Í el objeto de facilitar el cotejo nece- 
1 sario para evitar la duplicidad de 
1 inscripción.
1 10. Los agentes repartidores, al 
í recoger á domicilio los boletine.s 
1 individuales, tendrán sumo cuidado 
1 en examinarlos para ver si falta 
1 algún dato, con el fin de recabarlo 

del individuo ó de su familia antes
5 d>e retirarse dal domicilio de la mis- 
1 ma, advirtiendo que deben estar 
j completos, no solo los datos de la 
j persona inscripta, sino los de la vi- 
1 vienda, así como el de la Sección y 
I el del distrito municipal.
» 11. Las Comisiones de Sección, 

en cuanto hayan recibido de sus 
ar''ent0s repartidores los respecti
vos boletines recogidos en su Sec
ción, los exa minará uno por uno pa
ra ver si tienen todos los datos pre
cisos, y si resultan omisiones de in
dividuos ó de datos, harán los mayo
res esfuerzos por hacer las rectifi
caciones que sean necesarias, reco
rriendo de nuevo sus agentes la Sec
ción hasta reparar por completo las 
omisiones de individuos o da^os.

Después de esta depuración, colo
carán los boletines do su Sección 

! por riguroso orden alfabético de 
1 primeros apellidos, y bien acoadL 

ciouados, para que no sufran extra
vío ni deterioro, los entregarán al 
Alcalde Presidente, expresando el 

| total de los recogidos en la Sección, 
1 Esta entrega de los boletines al 

Alcalde la verificarán las Comisio-
1 nes lo antes que les sea posible,

distribuyan á todas las familias de 1 
su Sección, á las cuales advertirá 1 
que sólo los varones de veintido-s ó | 
más años do edad deben llenar el | 
boletín respectivo, uno para cada j 
varón de dicha edad, y que deben | 
iuscribirso los presentes, los ausen- | 
tesy los transeúntes. Cuidando de¡que 1 
consignen todos lós datos, sin faltar i 
uno sólo, y de que cada boletín esté | 
firmado por el varón que en él se j 
inscriba, y en las casas en que no 1 
pueda firmar el interesado por no j 
sabor ó por estar ausente, el agente i 
repartidor lo llenará con los datos j 
que le facilite la familia del inscrip
to, firmándolo por autorización á 
causa de no poderlo hacer el ins
cripto.

6.° Cuando en alguna casa ó j 
cuarto estuviese ausente toda la i 

¡ familia, el agente repartidor pedirá 
i los datos à los vecinos ó porteros l
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CAPÍTULO V.

De los req_uisitos de la inscripción.

Art. 9.“ Los Jefes ó cabezas de 
familia tienen obligación de recibir 
de los agentes repartidores, y de 
devolver á éstos con los datos pre
cisos, los boletines individuales, en 
los que se inscribirán los varones de 
que se lleva hecha mención. Los que 
no sepan ó no puedan llenarlos por 
sí mismos, facilitaran los datos al 
agente repartidor para que los con
signe en el boletín.

Art. 10. Todo individuo inscrip
to en el correspondiente boletín de
be autorlzarlo con su firma. Sí no 
sabe firmar ó no puede por alguna 
circunstancia justa, hará que lo fir
me por su autorización el agente 
repartidor.

Los jefes de familia autorizarán 
con su firma los boletines de los in
dividuos de la misma ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia.

Art. 11. Ningún varón de vein
tidós y más anos de edad, sea cual
quiera su condición, fuero ó cate
goría, á quien se presente por el 
agente repartidor el correspondien
te boletín, debe exousarse de reoi
birlo, ilenarlo con todos los datos 
que en él se piden y de devolverlo 
cumplimentado al agente repartidor.

Art. 12. Los porteros de las ca
sas y los que de alguna manera ten
gan carácter de funcionarios públi
cos, están obligados á facilitar à los 
agentes repartidores las noticias 
que les pidan para distribuir los 
boletines, recogerios, y, en su caso, 
llenarlos. Los que se negaren a pres
tar este auxilio á los agentes repar
tidores incurrirán en la responsabi

que la Dirección general,proponien
do á la misma, y en casos urgentes 
á los G-obernadores civiles, las me
didas que convenga adoptar para 
vencer las dificultades que se ofrez
can en los Municipios para realizar 
la inscripción con la exactitud y 
premura convenientes. ■ .

Art. 16. Propondrán igualmente 
á la Dirección general el nombra- : 
miento de Comisiones comprobado
ras sobro el terreno, cuando el re
sultado de la inscripción arroje 
ocultaciones ó defectos que las Jun
tas y Comisiones no hayan rectifi
cado después de requeridas paia 
®hO. -

Los gastos de estas Comisiones 
se satisfarán con cargo al crédito 
concedido à la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
para la formación del Censo; peio 
serán reintegrados al Tesoro públi
co por los que resultasen culpables 
de habar dado lugar á dichos nom
bramientos de Comisiones compro
badoras.

Art. 17. Cuando los Alcaldes no 
cumplan las órdenes dictadas para 
el servicio do que se trata, y cuan
do no rémitan oportunamente los 
documentos que se les pidan, los 
Jefes provinciales de Estadística 
propondrán à los Gobernadores ci
viles el envío de comisionados que

lidad á que haya lugar.
Art. 13. Los dueños de hoteles, 

fondas, casas de huéspedes, posadas, 
casas de dormír, ventas, etc., pro
curarán que se inscriban en sus res
pectivos boletines, no sólo los varo
nes de veintidós y más años de edad 
de sus propias familias, sino tam
bién los que se hallen en su casa^ o 
establecimiento en calidad de hués
pedes, sirvientes con oarecter per. 
manente ó accidental.

Lo mismo están obligados á ha
cer los Directores de seminarios, co
legios, conventos de religiosos, aca
demias y otros e.stabl6cimientosaná
logos respecto de los varones de^ la 
mencionada edad que residan más ó 
menos permanentemente en sus es
tablecimientos ó domicilios.

Alt. 14;. Los Directores de hos
pitales, sanatorios, casas de salud 
etc., procurarán que se incribau los 
varones de veintidós y más años de 
edad que se hallen en sus estableci
mientos, teniendo cuidado de hacer 
constar en los boletines respectivos 
las señas del domicilio propio de los 
enfermos que lo tengan dentro^ del 
término municipal en que raoioan 
los establecimientos en donde se ha
llan, para poder evitar la duplicidad 
de inscripción.

CAPÍTULO VT

De los trabajos de las oficinas provin
ciales de Estadística-

Art. 15. Los Jefes provinciales j 
de Estadística cumplirán los servi- 1 
cics que les encomienda la vigente 8 
ley Electoral, ateniéndose á las ins- j 
trucioues que al efecto les comuni- |

19 de Septiembre de 1907

IBISBIO’.M U GOBEMEWS

BEAL ORDEN CIRCULAR.

El Centro Comercial Hispano 
Marroquí de Barcelona ha creado 
una Bolsa del Trabajo encargada 
de procurar la colocación de espa
ñoles en Marruecos y en nues
tras posesiones del Norte de 
Africa, proporcionando rebaja en 
el pasaje y las noticias que con- j 
vengan á los que deseen estable* | 
cerse en aquel país; y consideran- ; 
do importante la mencionada ins- | 
titucion, yapeticioiide la misma 

S. M. ef Rey (Q. D. G.) se ha j 
servido disponer que las Secreta- î 
rías de los Gobiernos civiles faci 
liten á dicho Centro, cuando les 
sea pedida, una nota de las Socie
dades obreras inscritas en los Re 
gistros respectivos.

De Real orden lo digo á V.S. 
| para los efectos oportunos. Dios 

guarde á V. S. machos años. Ma- 
drid 13 de Septiembre de 1907.— 
Cierva.—Sr. Gobernador civil 
de..,;.

vayan á los Ayuntamientos corres
pondientes á exigir el cumplimien
to del servicio ó á recoger los docu
mentos necesarios, á expensas de 
los culpables de que se haya toma
do esta medida, de conformidad^con 
lo prevenido en el apartado 5. del 
art. S7 de la ley Electoral. |

Si á los tres días no ha resuelto í 
el Gobernador dicha propuesta, el j 
Jefe provincial lo comunicará á la 
Dirección general para que resuel
va lo que preceda.

DISPOSICION OENEUAL.

Todos los trabajos que con arreglo 
á esta insbruocion se han de reali- , 
zar en los Municipios quedarán ter
minados y los boletines individua
les entregados en las oficinas pro- | 
vinciales de Estadística, dependien- j 
tes de la Dirección general del Ins
tituto geográfico y Estadístico, en 
las fechas siguientes:

LOS DE AYUNTAMIENTOS

Hasta 600 habitantes, el día 11 
¡de Octubre próximo.

Da 501 à 6.000 habitantes, el 15 
de idem id.

De 6.001 á 10.000 habitantes, el 
18 de idem id.

De 10.001 á 20.000 habitantes, el 
el 22 de idem id.

De 20.001 á 50.000 habitantes, el 
27 de idem id.

De 50,001 à 100.000 habitantes, 
el 31 de idem id.

De 100.000 habitantes en adelan
te, el 8 del próximo Noviembre.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.
—El Director del Instituto Geográ
fico y Estadístico, Francisco Martin

(iiaceta del 13 de Septiembre de 1907.)

CIRCULAR

Ha sido siempre anhelo vivísi 

Sánchez.
{baceta del 17 de Septiembre de 1907.)

mo de esta Delegación Regia de j 
Pósitos asociar á su obra de res- 
tauraoion para los beneméritos j 
establecimientos que laencomen- 
daron á todos aquellos anónimos j 
agentes de la honradez y de la 1 
moralidad que hasta aquí vi- | 
vieron oscurecidos en sus pobla- | 
dos sin tomar parte activa en la j 
administración pública, que hoy 1 
precisa nutrirse de la savia viril | 
de que pueden surtiría las fuer- । 
zas vivas de la Nación que en = 
tales elementos cristalizan.

Por otra parte, creo de univer
sal conveniencia ea todos aque
llos actos realizados por orden de 
este Centro, en los cuales hayan 
de manejarse caudales de mayor 
ó menor importancia, que la cla
rísima luz de la publicidad ilu
mine hasta los más pequeños 
detalles, á dn de conseguir^ una 
transparencia que garantice á 
mis auxiliares de la maledicencia 
deshonrosa arraigada en nuestras 
costumbres do murmuración.

Hallámonos para los Pósitos en 
un período constituyente que 
exige, entre otros actos jurídicos, 
la repetición constante de ventas 

de bienes inmuebles y fungibles 
en subastas públicas, y atendien* 
do á las consideraciones antes 
dichas, he dispuesto modificar la 
base 5.® y letra C de la base 4.“ 
de la circular de 4 de Junio últi
mo, en la forma siguiente:

1." Las subastas, tanto de los 
granos como de los demás bienes 
que posean los Pósitos, so cele
brarán ante el Alcalde, el Síndi
co, el Depositario, el Cura párro
co, el Médico titular, el Profesor 
de instrucción pública, dos ma
yores contribuyentes y el Secre
tario del Ayuntamiento.

¡ Si hubiere en la localidad va- 
i rias personas que desempeñaran 
! cada una de estas profesiones, se 
| designarán los más antiguos para 
1 los efectos de esta circular.
s En el caso de que el Delegado 

Regio, á propuesta del Ingeniero 
de la Sección provincial de Pósi- 

1 tos, creyese oportuno nombrar 
j un Subdelegado de visita, dicho 
! funcionario presidirá el acto.
í 2.® Las Secciones provinciales 

de Pósitos darán cuenta del 
1 anuncio de subasta á la Delega- 
1 clon Regia con quince días de 
| anticipación, ^acompañando un 
| ejemplar del Boletín oficial en 
! que se hubiere anunciado, y, al 
j propio tiempo, una relación en 
j la que conste el precio medio de 
1 los granos en la ultima semana 
i. en los distintos partidos julicia-

les de la provincia.
Inmediatamente el Jefe da la 

Sección procederá á extender los 
nombramientos que se ordenan 
en el apartado L®, para que pre
sencien la subasta y la autoricen 
con su firma, rogándoles en 
nombre de esta Delegación acep 
ten el cargo y honren dicho acto 
con su presencia.

De tales nombramientos dara 
cuenta la Sección á esto Centro.

Sírvase usted insertar eu ®^ 
BoLSTiN OFICIAL de la provincia 
esta circular, remitiendo 
Centro el número en 

á este
que. á^

publique. .
Dios guarde á usted muchos 

años. Madrid 13 de Septiembre 
de 1907.—El Delegado Regio, e 
Conde del Retamoso.—Sres. 1“' 
genieros Jefes de las beccíoo®^ 
provinciales do Pósitos.

(Gaceta del 14 de Septiembre de 1907}

VALLADO LID

6

IfffRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL-
Palacio de la Diputación
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